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QCr* Este papel es diario, so publica á las 
5 de la tarde en la I.uphenta i»k h  Caridad’ 
fcje vendo en olla y en la librería de D. 
Jaime Hernández Calle de S. Gabriel n 9 6o, t 
y en la tienda de D Vi ateo Várelo. Calle de S. 
Carlos, Plaza mayor, n c 33. Kn la misma • 
Imprenta se reciben avisos largos hasta el medio 
día y siendo cortos hasta las dos de la tarde. 
Los avisos de los S U S C B IP T O R E S  se in
sertarán CJidTÁSi.

Subscripción mensual........................ 20 rs
Números sueltos........., ......... ............  l i d

ALMANAQUE.
VIERNES.—El Santísimo Curaron de Jesús 

y San Nobertn Ob 
Sol salé alias 7' horas y 8 minutos.
Se pone á las 4 horas y 62 minutos.

-e»<3dtRE0S.
ja

precauciones, academias provinciales de decla
mación, de música ó bayle; estas y otras 
medidas de' la misma especie pueden em
plear para él fomento parcial de este ramo 
los ge fes do la administración local, Ínterin 
qup la general las adopta m is eficaces y de
cisivas.

58. Las corridas de toros, los ejercicios de 
equitación, los de volatineria, y demas com
prendidos en la categoría general de espec
táculos y diversiones públicas, deben excitar 
bajo varios aspectos la solicitud especial de 
la autoridad administrativa. Siendo el traba
jo el caudal del pueblo, conspira contra este 
caudal el que disminuye el trabajo , y hace 
por tanto un daño público, á veces irrepara
ble. Las diversiones de que va bocha men
ción, no deben pues permitirse mas que en 
las ciudades considerables, ó en los dias fes-jv̂ olvf , U -ilc. «loa

Parft el interior de. la Repub^eu salep los 
dias O, 1 tLJLirTyr-3?>, de cada mes.

o  CA e s  C  U  y  p l

jUDe Buenos At/rcs para los pueblos dd interior 
Para la carrera de, Chile él i 6 de cada mes. 

Para lado  Santa Fetyl 19..
Para la del Perúci ¿6, . ,

tag»«ESTtíRÍOU
E S P A Ñ A .

REAL DECRETO.
( Continua)

C apitulo  decim ocuarto .
Teatros y espectáculos.

57. Los teatros exigen con urgencia un 
arreglo que los saque de la situación deplora
ble en que se encuentran. Una comisión 
especial ha sido encargada de este trabajo. 
Mientras extiende su informe, y S. M. dicta 
en su vista providencias capaces de regenerar 
el teatro destruido, los subdelegados de Fo
mento haran lo que puedan para mejorar 
el Je su» provincias respectivas, á lo menos 
en lo relativo á las piezas que se repre
senten, ya que sea imposible hacerlo en 
cuanto a la ejecución, puesto que apenas hay 
entre sus actores uno ú otro que posea los 
elementos primeros de sú' arfe’. Tintár a estos 
con la consideración que merezcan por su 
talento y su conducta; djiimar a los literatos 
de su territorio a euriquecéf la eWena jíró- 
yiitcinl c o tí composiciones que la Varién y 
amenicen, que estimulen la aplicación 3ty 
favorezcan la concurrencia proscribir seve
ramente esas futS’iís inmorales V tíbélírdás, 
que rodeada* a veces del prestigio de un 
hombre celebré, extravian lo opinión literaria 
al paso que ofenden el pudor y corrompóh 
las costumbres; permitir, con las convenientes

una vez por semana el que trabajó durante 
ella, j De los espectáculos mencionados hay 
uno en quo se arriesgan hombres, se des
truyen animales útiles, se endurecen los co 
razone», y que los progresos de la razón 
pública desforrarán ma» tarde ó temprano. La 
autoridad administrativa debe indirectamente 
acelerar este beneficio, revisando a esta cla
se de espectáculos otra protección que una 
simple tolerancia, y  aplicándola entera a aque
llos, en cuya mejora se intereso mas ó me
nos la civilización y la prosperidad. En los 
volatineros y titiriteros de varias especies 
que andan corriendo los pueblos, conviene 
no ver sino infelices que mendigan su pan 
haciendo habilidades, y la autoridad debe o- 
brar con ellos en consecuencia de esta ca
lificación. Socorrerlos una vez es un deber 
de humanidad; alejarlos en seguida e* una ley 
de admistracion.

C apitulo  D ecimoquinto.
S«corroí en caSos de desgracias públicas.

M. Los incendios y las inundaciones son 
por dicha menos frecuentes en nuestro pais 
que en otros muchos de Europa; pero en 
cambio la langosta devoró alguna vez en 
ricas cosechas la esperanza de una provin
cia, y al temblar de la tierra se hundieron en 
otras los edificios de pueblo» enteros. Casi 
siempre* la compasión pública acudió al pun
to? al remedio del mal, y aponas quedó una 
Ingrima (pie ella no enjugase; pero el socor
ro de las calamidades de esta especie no 
debe abandonarse a la eventualidad de las 
inspiraciones generosas, sino someterse a la 
acción constante , Tcgulnr y uniforme de la 
administración Para ella importa reunir los 
elementos de calculo quo deben ilustrarla y 
dífijirlftl déterTntntfr dé que plaga es mas fre
cuentemente atormentada cada provincia; que 
especie de producciones ataca; hasta que 
puntó se extienden comunmente sus daños; 
si eétisté algún medio de prevenirlos; cuales

se emplearon hasta ahora para conjurarlos, 
y todo lo dehjas que pueda servir para que 
aun estas necesidades variables é inciertas 
se valúen en chanto quepa, y se destinen 
a ellas con anticipación recursos proporcio
nados, ó se adopten medidas que eximan de 
la precisión de empleados.

Cf). Entre estas medidas hay algunas que 
los subdelegados de Fomento pueden indicar, 
ó sugerir á la administración superior, con 
arreglo á lo que resulte de observaciones he
chas con esmero y con inteligencia. Provin
cias hay en el reino que maltrataron en 
nuestros dias fuertes terremotos, y  que ningún 
sacudimiento ha esperimentado. cuando últi
mamente los habitantes de muchos pueblos de 
otra provincia vecina quedaron sepultados ba
jos sus escombros. A la administración toca 
investigar si la apertura de pozos profundos á 
Tifl obligó la explotación de minas, pudo preservar la primera dé dichas provincias da los 
estragos que antes esperimentára; y  cemp.%- 
rando los hechos que sobre esto reúna, con 
otros análogos, hacer que se fijen las 
ideas sobre este punto, y acaso que se alejen 
esos accesos de convulsión, que experimenta 
la tierra en algunas provincias, y de que á 
veces son victimas los *que ocupan su superfi
cie. Observaciones sobre los accidentes a t
mosféricos que desenvuelven los huebos de la 
langosta, sobre los vientos que favorecen' ó 
dañan á cierta clase de cosechas; sobre los 
grados de temperatura necesarios á la germi
nación y fructificáeion de las que aquí ó allí 
constituyen un ramo de riqueza especial, y cu 
ya pérdida seria una calamidad verdadera; he 
aquí investigaciones que muchas vec«s preca
ven desgracias públicas, quejas atenúan cuan
do sobrevienen, y que inspirando á todos una 
confianza sin límites en la Previsión paternal 
de la administración, facilitan a esta los me
dios de curar los males que le fué imposible 
prevenir.

C apitulo  decim o sexto .
Caza y pesca de rios y  lagos. *

GI. Las leyes sobré esta materia van á ser 
revisadas. A su nüeVa redacción presidirán 
principios uniformes y sencillos, sancionados 
ya en todos los buenos códigos administrativo* 
y mas ó menos sacrificados hasta ahora entre 
nosotros á opiniones erróneas. Entre tanto 
los subdelegados procuraran, sin perjuicio de 
las leyes que hoy rigen sobre la materia, 
atenuar el rigor de algunas de sos disposicio
nes, y hacerlas lo menos incómodas que sea posible.

C apitulo  decim osetpimo .
División tctrilorial y  estadística.62. A pesar del esmero, de ja atención y del tiempo en quo so ha empleado en U 

nueva división territorial, S. M. ha recono*- 
cido la posibilidad de sucesivas rectificacio- 
nos, para las cuales habrá do necesitarse la



cooperación de los subdelegados de Fomento Estos se apresuran á prestarla tanto mas eficazmente, cuanto que vicios en el sistema de división del territorio circuscriben cuando menos, paralizan á menudo, y á veces im |  posibilitan la acción do la administración.C3. El mas grande de todos los beneficios que esta división debe proporcionar, es la for marión del censo general, cuya inmensa im- 
portancía no es tan generalraento conocida J jüen< »Ü e Im  como seria menester. El censo, descubriendo 11 lo que existe, revela lo que frita, é indica por tanto lo que se debe promover. El censo presentando á la vista la-^ totalidad do la- riqueza nacional, ó lo que es lo mismo, la masa do la materia im¡>6nible, permite á todos ver la proporción que guardan con ella las contribuciones, y calcular hasta que punto afee» tan estas la fortuna pública. El censo, haciendo que se cuente ccn lo que se tiene «blign tal vez á la autoridad á miramientos, y tal vez preserva al pueblo de sacrificios. Importa pues que los subdelegados hagan conocer k todos el doble carácter de este primer elemento de la administración, y los persuadan do que sin ¿1 no puede organizarse un plan completo de Fomento, oi un sistema razonable de hacienda de que resulta la doble necesidad de que
f¡obernantes y gobernados cooperen por es- ucrzos simultáneos á que sea lo mas completo posible este grau padrón de la fortuna pública, que métodos viciosos no permitieron formar basta ahora. Una instrucción especial substituir^ luego á las formulas complicadas, y sin embargo insuficientes, que hasta hoy se emplearon, las reglas sencillas con que se deben hacer pronta y fácilmente touos los trabajos estadísticos.Continuara.

1. ° Los ganaderos quedan coniple tamente libres para adoptar Jfcs inedi das que les dicte su interésenla reser vade sementales; derogándose'el ai tí ru lo t).0 de la Real Orden de 22 de Juniu de 1827, y las anteriores y pos teriores que tengan el mismo objeto de coartar Id libre disposición de los
2. ° permite la extracción de losmerinos con el derecho de 40 nales ¡>cr cada macho, y 20 per cada oveja-.3 . ° J a sociedad económica de Ma drid nombrar;5! tina Comisión que redacte una cartilla breve 3' sencilla, en que con aplicación al suelo y clima de Espalia se reúnan las observaciones y conocimientos adquiridos por algunos ganaderi s del pais, y los adelantos hechos en el extrangero sobre la mejora  de late razas, el rejinamiento de laslanas y demas operaciones practicas de la industria pecuaria ínterin se pu blican leyes justas sobre arriendos, que preparen ia formación de un código rural.
i)c orden de S. M. lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspondientes. Diosgua'de a V. muc hos años.— Madrid 20 Enero de 1834.—-Javier de Burgos,—ÍSr.. . .

INTEHIOH

con intervención y conocimiento de la Junta E. á quien el Sr. Pjedracueva participará ai benévolas disposiciones que han conducido al gobierno á lu adopción de esta medida, en la cual solo desea que se impongan condiciones equitativas para los labradores que la misma Junta ccmtcmj lo re cpoi tunas y compatibles con la seguridad del reembolso, en el concep
to siempre que el gobierno no tiene objeto ninguno de especulación ó de interés en estq negocio.Saluda al Sr. Diputado con aprecio,

L ucas J. O bf.s .Sr. Diputado jror c! l>t parlamento de Soriano,

D O C U M E N T O S  O F IC IA L E S .
MADRID.• i • -•

Ministerio del Fomento general dtl Reino.
R e a i. O r d e íí.

La decadencia del ganado lanar lia llamado frecuentemente la atención del gobierno; pero la equivocada idea de que la España pudiese monopolizar la riqueza pecuaria condujo á dictar medida», que imponiendo nuevas trabas & los ganaderos, debilitaron la energía del verdadero principio vital de toda industria.Fijando el número de sementales que podían guardar los dueños de la» cabañas, se destruía de hecho el interés del ganado, y se ahogaba en su origen tina parte de los productos seguros que debían reembolsarse de las anticipaciones necesarias para la producción. í. ; .Mirándolos merinos como un don concedido exclusivamente ala España, se prohibió la salida de lo» moruecos, y agoviando con nuevas restric i iopes una industria que solo reclamaba en- •anchez; é ilustración mas general en los ganaderos, se disminuían las caba- ] ñas; y no mejorando por otra parte la calidad de las lanas, sestenian estas una competencia tan desventajosa como • difícil en los mercados extrangeros.En conformidad de estos principios reconocidos y proclamados en el informe de la comisión nombrada por Real orden de 3 de Noviembre anterior para examinar tan importante materia, S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado mandar, oido el Consejo de Gobierno y el de Ministros;

M in iste r io  d e  G pbteh .no'. 

Montevideo Junio 3 de 1834.
.;<i

D o r*r» o rv «I < vw IV 'lili U U UCC
deporto mentó la propagación de semillas de buen trigo que en protección cíe la labranza ha acordado repartir en varios depártamenos; á ese tiene destinados ciento cincuenta fanegas 
pora cuyo reparto entre esos labradores ha nombrado una comisión compuesta de) Séñtti 
Representante D. Simón Lotorre, el Señor Alcalde Ordinario 1). José Antonio R» mirez, y el ciudadano D. José harriera; y hollándose impuesto el Sr. Latorre de las circunstancias que deben preceder á la distribución y i y condiciones que por parte de los agraciados j para la devolución al Estado del importe de l¡ • porciones que reciba; dichos SS. se pondrán de acuerdo con él sobie las instrucciones que 
á este respeto les enviaraY al comunicarlo el que firma, espera el que acepte una comisión de cuyas benéficas funciones puede recibir mucho bien el importante gremio de labradores de ese departamento 
saludándole &a.

L ecas J. O b e s .Al alcalde ordinario D. José Antonio Ramírez y al ciudadano D. José Larriera.
Montevideo Junio 4 de 1834.Deseando el gobierno dilatar la aplicación de la benéfica medida relativa á la distribución de semillas entre los labradores de los departamentos que por su estado, aplicación ó necesidades, sean ncrtdores & ser protejidas por la autoridad; beneficiando á la vez la cultura y mejora de los cereales con la introducción de 

semillas, que por su calidad, alejen tóelos litis temores ú los azares que agravan y atrasan lo agricultura, acarrean de tías si, una calamidad irreparable pera la industiio y las ciases que la fomentan; ha acordado encomendar ni Sr. diputado D. Gabriel Piedracueva la remisión de ciento cincuenta fanegas de tri go, al departamento ú quien representa, y

M in ister io  de  G obierno .Montevideo Junio 5 de 1834. Sirtilpre dispuesto el Gobierno á dispensar tdda la protección compatible con los recursos del Estado á la educación de los niños en dónde quiera que la población reclame el establecimiento eje escuelas publicas; ha acordado la institución de otra de esta clase por las 
inmediaciones del Ccrrito extramuros de cata Ciudad: y al efecto, que el Inspector general d« la Instrucción publica proceda á tomar lo* conocimientos conducentes, sobre el local aparente y dornas necesario, poniéndose de acuerdo con lfas autoridades y personas que estime conveniente, y que de su resultado dé j  cuenta, oportunamente.Saluda al Sr. Inspector general de instrucción publica, con aprecio.

< ' . L ecas J. O jies.Sr. Inspector General de Instrucción publica,
. . . .  Montevideo junio 5 de 1834.M Senado v C-mora de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en A. G., decretan con valor y fuerzu de Iqy Art. l . c Para d  p.ygo de la deuda existente dentro de .la  cantidad de un millón, 

ciento cincuenta mil pesos, se afectan los terrenos del c¿ido, uibaños y los de propios que
ele moderada composición; la enitgcnaoion por cinco años dei t>nelrtge del Uruguay, renta de sellos y alcabalas, pesca c.c anfibio», corrales, derechos de las Receptorías de la frontera, mercado, y d  adicional de la ley do 
aduana. "  *. .2. c Se autoriza al P. E para la creación de una caja de amortización , al objeto de 
pagar dicha deuda, debiendo someter á lu 
aprobación de Jas Cámaras su organización

que pondrá k su disposición D. Pedro Olave, con el objeto de que ellas sean distribuidlos

y rr glmnej^Ui- . • s. -  - •. -
3 . 9  Interin-la caja de amortización no se

organiza, y entra en el ejercicio de sus fun
ciones, se autoriza al P E. para realizar la suma de doscientos veinte y cinco mil pisos 
para atender al' pago de la deuda exigihle á término fijo, o que por su naturaleza no sufra retardo; cuya cantulud la podrá nego
ciar sobre cualesquiera de las propiedades ó rentas afectas a dicha caja. Sala de sesiones en Montevideo a 4 de junio de 1634.

JoAquiN Campana,V ice-presidente.Luis Bernardo Cavia,
. . Secretario.Montevideo junio 5 dv l Si’4.

Cúmplase, acúsese recibo, pubíiquesc é in<» 
sérteíe en el registro nacional.

Rubrica de S. E.Outs.
Montevioeo jumo 3 de l8o4.El diputado del departamento de S. Jo» s é , Jin recibido la ce mumcacion de S. E. el señor ministro de gobierno de 31 del proxirqo pasado mayo, en que le avisa la .cqtnjseu que ha tenido a bien encomendarle Ja  itis-uibucion entre los labradores del departamento, de ciento y cincuenta fanegas do trigo, de las que el Gobierno se lia propuesto repartir en el Estado, previniéndole 

que se distribuyan con intervención y cor nocimiento de la .junta económica del jdq-* pnrtamento.



El dipuloJo que /¡una acepta gustoso la comifiyn que el Gobierno le confiere, pero debe hacer presente ni señor ministro que no existe junta económica por no hábbrse 
nom brado, ni aun cuando existiera podrui obtenerse su intervonclou en este negoóió. 
por la dificultad de reuniría. En este con 
o ep to , el que firma» propone al señor ministro que á la intervención de 1¡* J. E. se subrogue, la de una cerqijjioq particular que
Íueden lbfmarlu el .Veal fe de Departam&htó ). José Antopio Ranitrez, y IX José Larrinra 

vecinos de conocida probidad y relaciones en el departamento quienes en consorcio del 
que tirina intervengan en el reparto. Si 
«I Sr. Ministro considera mejor esta indicación, se dignará aprobarla, y mandar selo comunique de olicio para las 
ulteriores.Dios guarde á V. El muchos años.

Simón Lotorre.Exmo. Sr. Ministro de Gobierno.

diligencias

M in is t e r io  d e  G o b ier n o .
Montevideo Junio 3 de 1S34.

El gobierno há accedido á la propuesta 
que el Sr Representante por San José, le 
ha hecho en nota de ayer, para que el Sr. 
Alcalde de aquel Departamento D. José A. 
Ramirez, y el vecino del mismo D. José 
Larriera, sean los individnos que asocia- 
tíos al Sr. Diputado, formen Va Comisión 
que debe distribuir las ciento cincuenta fa
negas de trigo para semillas, entre aquellos 
labradores.

Y al participárselo en contestación, le ha
ce saber el que firma que con esta fecha 
se les comunica á ambos señores que en el 
caso de aceptar la Comisión dicha, se deberán 
entender en un todo con el Sr la Torre, 
sobre tas .circunstancias que deben preceder 
al reparto del trigo, y condiciones para la 
devolución por parte de cada labrador, de 
la que importe la porción que reciba.

Saluda al Sr. Diputado á quien se dirige icón su mayor aprecio.
L ugas J. O b es .

Sr. Representante por el Departamento 
de S. José D. Sjmon de la Torre.

Bl mismo, en otra de igual fecha, acompaña Iq solicitud do IX Bonifacio Zaballa, coirfh apoderado de Da. Dolores Fuentes, residente en Buenos Aires, en que pide so le acuerde una pensiop por los servicios que pre» tó su finado hijo el teniente de marina D. Marcelino Cordído.— Pasó á la misma.El mismo, en dos comunicaciones de igual fecha, elevu las solicitud do D. Damian Marín y de D Diego Gallinarcs, en que piden se les asignen una pensión en premio de los servicios que kan prestador, y-en atención al esta
do de indigencia en que se hallan .— Pasó ú  la 
misma.El mismo en otra de igual fuella, eleva el 
espediente promovido por D. M am icIdeC hó- pitea, en que pide se le reconozca acreedor del Estado de 3000 cabezas de ganado vacu no, ó !su, .equivalente en dinero efectivo, en '■ mérito de los docum entos que presenta.— Pasó á la misma. \ ^ ,

El Senado en comunicación de : hoy..-jsivisa que ha aprobado el provecto de ley, que le 
paso esta Cámara, relativo á la creación de la 
plaza de un escribiente cp el jqzgado del Crimen, y demas que el conúone.^Serrrumdó  
archivar. , , v., "

Los rematadores del derecho del vendaje 
del pan, se presentan pidiendo,-se$ deseche por la Camar.i el proyecto de ley- qjie esta 
por considerar, que suprime aquél derecho; 
que se resuelva que el contrato sea cumplido, 
y que se considere esta petjcioñ' simultnitea 
mente con el refef.do proyecto .— Pasó á la 
Comisión de Peticiones.

El V ice-Presidentc del Senado transmite 
dos proyectos de ley relativos el uno, al p re
mio que corresponde a los Gefes y Oficiales 
del Ejército que se retiren del servicio; y el 
otro al [podo comq debe contarse la antigüe
dad de cada uno de dichos Gefes y Oficiales. 
Pasó á la ( -omisión M ilitar.

El mismo Sr., en comunicación Licha dej 
dia avisa haber, aprobado aquella Cámara el preyecto de ley que le pasó la de Represen* 
tontes relativo a la creación de la plaza eje un 
escribiente para el Juzgado del Crimen y  au
mento de sueldo al alguacil y ordenanza dél 
mismo Juzgado .— Se mandó archivar.
----- Continuará.

Bergantin Americano Dante, á D. D. Noble. 
142 fanegas sal.Bergantín Sardo Inocentei á loa Sres. Capur- 

po y Castro. •, r  »« /*t‘ A  -"■ ''a btóter'lV "tt<*
78 sapos garvanzoa. iAum*\0

Bergantin luglys Uangard* Depósito*,->
18 cajones. \ i ', d . %%'■ . \\ »
41 fardos. cr22 canastos , lasa.3 id,em ídem.4 •1 barrica.

' Bergantin Saido Sócrates, 
ro ¡y- ( .astro. <t », ¡ : p

lüñ ból.sas. trigas.. j„;
2Q barricas h a rin a .. «pvilfloRf Ivíii Barca Brcmer.se PJ'r.ubctií. á’los SS. Bertra»

T á < o n i iu tu í
Fragata! Francesa /ékyá.los.m ism a.i r,'.

-i) y. .7 bultos de b^tgñnso  i,rr6 idem hilo acarreto. ,t , q.
a * i  * -z  ”  f  * ' I  *

‘« ' i , ' 3,  - a|| súi t i  ai'iíiq. , 
ú Jds Sres. Cipur-
m q  í ; i ( « J n f í á ’ í
c e.u? TÍdijbsb

,2 b► arrieas. r _ : ¿  r 'Goleta * Ñáciona] Esperan~a,J*Bergántin ........
1bá\Srds! Úa^uíro y CastrS 
__  2 l pipas caña, J 0 9 I 1 1 0 3  i ’3l <

E L  L S T E i N  O í i R  A F O .
Copiamos ba jo el Epígrafe Exterior  

rm decreto del Gobierno español por el 
que perm ite laeslracion de los mérinos 
con el derecho de $  2, fuertes por 
cada macho y 1 $  por cada oyeja, y  
no dudamos que nuestros ganaderos I 
aprovecharán está libertad y se procu
rarán de España algunas cabezas de 
ganado merino, para que cruzando  
aquella raza con las del país puedan ir 
mejorando nuestros vellones que tanto  
han aum entado en estos últim os años 
y  que quizás serán en breve, uno de 
los mas im portantes ramos de nuestra 
r iq u e z a .

, E S T ÍIA C T O .
C A M A R A  DE R E P R E S E N T A N T E S .

En la sesión d e '21 del p isado se diü cuenta 
<lc los asuntos siguientes;

Ei P . E. en cemunicacíon de fecha 15 del 
com ente, eleva la solicitud de Da. María An
tonia Gómez, en que pide, que la pensión que 
goza como madre viuda de D. Eladio Berduuj, 
Je sea satiisfechn eu el tiempo que medió entre 
la muerte de ¿ste y concesión de la cédula. 
Pasó á ¡a Comisión de Peticiones.

El mismo, en otra de fecha 20, adjunta la 
peticiou del invulido. Serafín Im cntel, en 
que pide se le ponga en el goce del premio 
que le acuerda la ley, no obstante haber de
jado pasar el térimo en que debia hacer su 
reclamación.— F ué destinada á la m ism a Co
misión.

La IT  Camara de Representantes se r.euoi 
rá á la las G de c ita  tarde para continqaF 1 o 
discusión sobre ei.pr< ’yeqtu de ley prcspntá^o 
por la Comisión Álilitar sobre la creación de una Comandancia Gerieneral dé C a m p a ñ a ^  y 
para considerar la minuta de (lecrcro propuesta 
por la Comisión do Legislación pobre habili
tación de edad de í). Ramón Jacinto García.

C arga que
A D U A N A .se efectuó el Dia 4. de 

Junio.
Bergantín Ingles Sterlingshire, 690 cueros 

vacunos. 1000 astas. *' ; , sBergantin Ingles Jjoivther, 345 cueros va
cunos.Bergantin Francés Carrép,‘ñlSfcueros va,cupos. 

Bergantín Ingles Treak , 160 cueros vacunos. 
Bergantin Ingles Jane. 10 fardos cueros 

bagual.Bergantin Ingles Ilehc. 176 oneros vacuno-
Descarga de 4 de Junio. 

Bergantín Sardo Urbano, á J). Lazaro L. 
de María.

127 sacos trigo.
Bergantín Ingles M artin, á varios.

8 l  cajas -azúcar.
80 barriles de trigo.
90 bolsas de ídem.

2 cajas sombreros,
3 bolsas.

B e r g a n t ín  F r a n c é s  L^PauU ¿
40 barriles harina.Bergantin Sardo Indiferente,

Capurro y Castro.
70 cajas fideos.

P. Jourdan.
á los Señores

----;----- »----—---—j—
Despachado del dia ’6.

A D. Diego Calvó- 2 fardas medias algodón cortas. I cajón paños. 5 fardos lanas. 5 cajo
nes sarazas. 2  idem coletas.

D. Francisco Juanicó: 1 barrica cuchillos.
Lalfon, Wilson yCa. 1 cajón medias algodón 
Badhan, W arklya é hijos: 2 fardos lienzo ¿sargados. I id. madra$.
D. Pablo Duplessi: I cajón libros en blanco.
D. Renni Macfarlane yCa. 4 cajones zapatos.
D. Pedro T . Corales: 5 fardos fresadas, 

ponchos y jergas-a . .c> . v v  \~ .f ,
D. Juan M oratoria 1 fardito ponchos, ,
D. Juan.Pedro Barbas 1 canasto de recados.1 D, Francisco García, 1 cajoncito pasas dé hi^o, 7 id. de orejones:—
í). Carlos G arcía; 5 fardos-fresadas, ! id 

je rgas.1 J  OÍ m . ñ3
I>. Juan .Laposa; 2 banastos .recadóte, 

fresadas,¡ 1, id. ponchos,, 2 iti. jergas, , .
H a  ab ierto  R e g is tró . 3 bíúo 'ti.

Goleta Paquete 'NaéionoTAdc/tá/rJtt, su Ca'- 
pitan Tomas Bisso, admite cargaiy pasajerpí, 
para Buenos Ayres^ dep#pl\adA pot aos fSres. 
Belum l-ebrclon,- , ..............^

H a CPrendó FgD
Bergantín Ingles JPrtJo^^jgi^lcíípittáa Pfedit> 

Giflard, para la Havana, corv3 2 ñ¿5 i quiotalés 
70  libras carne salada, pejt Jóft BelUaro 
LeBreton y C o in p a ^ - .  31, y  ( V  a r  a, Bergantiu íngjes Jane, su c i  pitan Tomas 
Bulle, con dealiño, jíT JÜdrfdréíj por* D. Juan F ecéksbn?-VJM I0^ ... A í» r y l  U i r J :  n ? u t .

Zumaca Brasilera Aurolinda, Ju capitán J . 
.da Cunha Sousa, j>ara\Y^uapé.

Polacra Sarda Virginia, su capitán Juan B. 
Vítln, para la Bahía de Pornnmimco, po r los 
Señores Capurro y Castro^ v.or t .  ov \ eti 

Paqueto Naciduah 'jtynilfiL Scgimctó; sil ca 
pitán Manuel Sorianri para jRuepos Áyres.

' l .; i  ; ^ D l f  6. * v ^
Goleta Americana M ary Jane, su capitán 

Tim oteq B. W ood, para Buenos AVres.
* Goleta ’l^ic\ortíx\’l^(ttn(CrilanaJsyi capitán M a
teo Vusaúiche, para Santa Fe. • l)f f-e r 

. Goléta Nacional Adelina, su capitán An
drés Nuiles, para Mercedes.

Goleta Argén tipil Matilde, su capitón An
gel Geroninio, para Mercedes.................. .. ' . t i  . " i

T E R R E S T R E .
. ; , r™  p p ;
_  A n im a l e s  V acunos en F ie

A D.. Estevaa. A rñola . J. .. i .
Fulgencio Calvarés.

<• - * <> 71 n i ! 3 0  3 l ) 0 { ’ q  3  — —-
/>P l  • *■
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E d i c t o .
Don Francisco Araucho, Juez privativo del Crimen en este Estado Oriental del Uruguay, y por impedimento del délo civil entendiendo en los autes de la testamenteria de Da. Lucia Perez Barrera <jc.Por el presente Edicto, cito y emplazo á los que se consideren acre- 

ii«-dores á los bienes de dicha testamentaria para que se presenten á deducir sus acciones con los recaudos justificativos de sus respectivos créditos ante este juzgado dentro del termino preciso y perentorio de treinta dias contados desde esta fecha, pasado el cual, á los que no lo verefi- caren lea parará el perjuicio que hubieren lugar en derecho, según asi lo tengo ordenado en auto fecha dos del corriente mes. Montevideo 4 de Junio de 1834.Francisco Araucho.Por mandado de su Señoría.Miguel Brid.Escribano Público.

TEATRO.

A V I S  O S JSU E V O S. 
A V I S OE,m Jas tardes de los dias nueve, diez, y once del corriente á las horas de costumbre y á las puertas Juzgado ordinario de esta Capital se han de ««lebrar almonedas para la venta y remate de un terreno, con cuatro piezas edificadas e» el: sito en la calle de San Pedro, de 14 y media varas de frente al Sur, y cuarenta y cinco, de fondo, y im martillo al Oeste de 21 y una octava varas de frente y 19 de fondo, tasado con dicho edificio en 4069 pesos 5 y medio reales; y los úti

le s  de una fabrica.ile velas tasados er 254 pesos 4 reales, según mas por menor consta de las tasaciones que estarán de manifiesto) en esta escribanía de mi cargo; cuyos bienes pertenecientes á D. Manuel Guerrero están mandados vender para pagar á su acredor Don Juan María Perez.—Montevideo Junio 4 de 1834./ Barto\omé Quites.
Escribano publico.i, ■  — ■ ■ ■ ■ ■ ■ -,, ■ ■

Aviso de la Comisaria General de Guerra.La Comisaria General de Guerra, de Qrden superior, 'invita á propuesta para la construcción de 50 casacas de paño, 60 pantalones de id. 50 dichos de ¡brin- 50 pares botines de .paño 100 dichos de brin, y 100 camisas, para la artillería: Los SS que gusten hacerlas las dirigirán cerrradas & dicha oficiua donde serán abiertas á las P2 del dia 
10, y elevada á la superioridad !a mas ventajosa para su aprovacion.

vt . .  ;Se alquila una casa en p el camino del Molino; con seis habitaciones y corral; al que le acomode puede ocurrir á la casa ealle de Sn. Francisco N.‘° 90.

El Domingo 7 del corriente la Compañía Lírica cantará por primera vez diferentes piezas escogidas, de los autores mas celebres y en el intermdio la Sra. Tussaintyel Sr. Vaccani hijo i bailaran un Padedü serio.' _____ A LAS 7.
Para Paysandú.

Recibe carga y pasageros, la Go'eta Nacional María, y saldrá precisamente el 6 del presente; la desecha u. Francisco A Gómez,
P A R A  L O N D R E S .

Saldrá • dentro de pocos dias el Befgantin Ingles "Jane” su capitán Bell: el buque es de primera clase, y pourá llevar un ó dos pasageros, ocúrrase á la casa de D. Juan Yackson, calle de Sn. Felipe N. ° 82
P a r a  M a rse lla  el H a v re  ó B urdeos.

El Bergantín Francés Puul, aforrado en cobre, y de esee- lentes comodidades para pasajeros, saldrá para etyfin del presente Junio; Admite á flete la mitad de su carga, ocúrrase á su consignatario D. Pedro Jonrdan.

Calzado de hombre.Zapatos ingleses abotinados de patente á 22 rs. par, id. ingleses de capellada baja á 17 reales, id. para niño á. 14 reales, id. ordinarios á 12 reales, id. franceses finos á 14 reales, zapatillas para baile á ultima moda á 14 reales, botines franceses de superior calidad á 5 pesos, id. mas ordinarios á 4 pesos y medio, id mas ordinarios á 4 pesos, id. de niños á 3 pesos.Calzado pora Señora y Niños.Zapatos de marroquin franceses de superior calidad á 7 reales par, id. de tafilete á G reales, id de cabretilla á 8 reales, id. de tafilete genoveses á 5 reales, id. de tafilete franceses para niña á 4 reales, id. genoveses de fleco :í 3 reales, id. ordinarios á 2 reales, zapato» de barón de todos tamaños genoveses á 6 reales.
Leña barata,De guindo y durazno: se vende en la quinta de Da. Natividad Pagóla, situada en Punta Brava, á 8 pesos la carretada.

O/o.

- e f lv  1
Para Liveipol.El muy hermoso y velero Bergantín Ingles, Stirlingshire; su capitán B. Broum, saldrá para dicho destino, afines de Junio. Los Sres. que quieran cargar ó ir de pasaje, pueden ocurrir á la casa de l»̂ s Sres. Hall Dutton y Ca., calle de Su. Benito N .° 50.

FABRICA DE SOMBREROS DE SEDA.Guillermo Noutier tiene el honor de avisar á los aficionados al buen gusto, que en la tienda del sombrero oriental, calle de] porten N. c 48, se hallarán sombreros de seda, de superior calidad, y de ultima moda á precios equitativos.

o.iAl gran baratillo de Zapatos.En la zapatería de f l l  j I). Juan Calpino,\  calle del porton n. °
4 ^ "  145, al lado de la tienda de D. Miguel Conde hay un esce lente surtido de calzados á los precios [siguientes.

AI gran baratillo de la Bandera blanca.
En la Tienda de D. Manuel Pombo y Ca. de una porción de géneros ¿ precios sumamente ínfimos y son los siguientes.
Pañuelos de Espumilla bordados decolores,Zarazas oscuras y de colores claros finas,Bayetas de todas clases,Bayetillas de id,Bayetones de todos colores,Gorras de pelo y de ule para niño, Paños para capas bronceados, id. de todos colores y casimires, Flecos blancos de algodón medio 
real,id. de seda de colores y de algodón anchos de mejor gusto,Gasilla de todas clases,Cotines de hilo,Colchas Blancas y de colores, Zapatos 5 reales, id. mas finos 6 y medio reales, id. mas finos y de cabritilla 8 medio realesGéneros de alfombra para sala, Alfombras para Iglesia cuadradas y de todos tamaños,Medias de todas clases y decolores, id. cortas de lana y de algodón de 
colores,Pañuelos de Tisú de mucho gusto, Zarazas de colchas á 4 vintenes, Merinos de todos precios.

Todo cuanto existe en el establecimiento, es á precios equitativas &.
AVISO DEL EDITOR.Para gobierno de los Sres. Suscrip- lores, se avisará cada dia la hora en que se hubiere publicado este perid dico el dia anterior. Ayer salió á las cuatro y media de la tarde.


